
Notifíquese a las partes.
Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a

presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábi-
les siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo
184-1 de la Ley de Procedimiento).

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.
El magistrado-juez.–El secretario judicial.
Y para que le sirva de Notificación en legal forma a

Multiobras O´Hara, S.L., en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el Boletín Oficial de
Cantabria.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en estrados, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Santander, 15 de mayo de 2007.–El secretario judicial,
Miguel Sotorrío Sotorrío.
07/7444

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CUATRO 
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 85/07.

Don Miguel Sotorrío Sotorrío, secretario judicial del
Juzgado de lo Social Número Cuatro de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
85/2007 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de don Melchor Palacio Arcocha contra la empresa
Costmoe 3, S.L., sobre ordinario, se ha dictado en el día
de la fecha auto despachando ejecución cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Primero: Despachar la ejecución solicitada por don
Melchor Palacio Arcocha contra Costmoe, S.L., por un
importe de 3.643,56 euros de principal (3.434,65 euros
impuestos en dicha sentencia más 208,91euros a que
ascienden los intereses de mora ex artículo 29 ET tam-
bién impuestos en dicha resolución) y además otros
547,00 euros que se fijan provisionalmente para las cos-
tas, gastos e intereses de la ejecución, sin perjuicio de su
posterior liquidación.

Segundo: Trabar embargo sobre los bienes de la ejecu-
tada guardándose en la traba el orden y limitaciones que
establecen los artículos 592; 605 y siguientes de la Ley de
Enjuiciamiento Civil.

De conformidad con lo que dispone el articulo 247 de la
Ley de Procedimiento Laboral vigente, remítase comuni-
cación a los Registros de la Propiedad, Ayuntamiento y
Delegación de Hacienda y Jefatura Provincial de Tráfico, a
fin de que certifiquen e informen si la empresa deman-
dada posee, o no, bienes de su propiedad en los que
poder hacer traba.

Requiérase al Fondo de Garantía Salarial para que en
el plazo de quince dÍas inste lo que a su derecho con-
venga.

Requiérase a la ejecutada para que manifieste relacio-
nadamente bienes y derechos suficientes para cubrir la
cuantía de la ejecución, con expresión, en su caso, de car-
gas y gravámenes, así como, en el caso de inmuebles, si
están ocupados, por qué personas y con qué título, con
apercibimiento de las sanciones que pueden imponérsele,
cuando menos por desobediencia grave, en caso de que
no presente la relación de sus bienes, incluya en ella bie-
nes que no sean suyos, excluya bienes propios suscepti-
bles de embargo o no desvele las cargas y gravámenes
que sobre ellos pesaren.

La cantidad reclamada deberá ser ingresada en cual-
quier oficina del Banco Banesto en la cuenta que tiene
abierta este Juzgado con el número 3855000064008507.

Notifíquese a las partes a quién se hará saber que con-
tra la presente resolución podrán interponer recurso de
reposición ante este mismo Juzgado en el plazo de cinco
dÍas.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Costmoe 3, S.L., extiendo el presente edicto en
Santander, 8 de mayo de 2007.–El secretario judicial,
Miguel Sotorrío Sotorrío.
07/7325

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO 
DE CANTABRIA

Notificación de resolución en procedimiento de ejecución,
número 66/07.

Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, secretaria de
lo Social Número Cinco de Santander.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
66/2007 (DEM. 760/06) de este Juzgado de lo Social,
seguidos a instancias de don Iván Barquín Samperio con-
tra la empresa Prycon HNS 04 Bueno, S.L., sobre ordina-
rio, se ha dictado auto despachando ejecución que es del
tenor literal siguiente:

III.- PARTE DISPOSITIVA
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
Despachar ejecución del título mencionado en los

hechos de la presente resolución por un principal de
1.054,09 euros más la cantidad de 1.054,09 euros en con-
cepto de intereses y 105,41 euros en concepto de costas
sin perjuicio de ulterior liquidación.

Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte
actora para que en quince dÍas puedan designar la exis-
tencia de nuevos bienes susceptibles de traba, advirtién-
doles que de no ser así se procederá a dictar auto de
insolvencia provisional en la presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Así, por este auto, lo mandó y firmó el ilustrísimo señor

magistrado don Ramón Gimeno Lahoz. Doy fe.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a

Prycon HNS 04 Bueno, S.L., en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el Boletín Oficial de
Cantabria.

En Santander a 15 de mayo de 2007.
Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-

ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento.–La secretaria judicial, María del
Carmen Martínez Sanjurjo.
07/7455

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO 
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio,
número 289/07.

Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, secretaria de
lo Social Número Cinco de Santander.

Hago saber: Que por providencia dictada en el día de la
fecha, en el proceso seguido a instancia de don Eduardo
Blanco Obeso contra Electromecánica Zdroi Roztok, S.L,
en reclamación por ordinario, registrado con el número
289/2007 se ha acordado citar a Electromecánica Zdroi
Roztok, S.L, en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 26 de septiembre de 2007 a las 9:20 horas de
su mañana, para la celebración de los actos de concilia-
ción y en su caso juicio, que tendrán lugar en la sala de
vistas de este Juzgado de lo Social Número Cinco sito en
calle Alta, 18, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada, y con todos los
medios de prueba que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento.
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